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Auto interlocutorio 500 
Radicado 052663103001-2021-00282-00 
Proceso Verbal (R. C. Contractual y Extracontractual) 
Demandantes Diviana María Cano Jiménez y Daniel Marín Restrepo 
Demandados  Jaime Alberto Morales Rave 
Asunto Declara inadmisible la demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Ocho de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
 
Sobre la anterior demanda, se tiene: 

 

1.  Deberá ampliar los hechos de la demanda, indicando los elementos 

estructurales de la responsabilidad contractual respecto a la señora Diviana 

María Cano Jiménez, en el sentido de indicar sí con el galeno demandado, 

suscribió algún contrato de prestación de sus servicios, o sí el mismo fue verbal, 

pues éste es uno de los principales elementos de la responsabilidad contractual. 

 

En caso de que el contrato hay sido de manera verbal, deberá indicar las 

condiciones de tiempo modo y lugar y adecuar los hechos a las pretensiones.  

 

2. Asimismo, deberá ampliar los hechos de la demanda, de tal forma que sirvan 

de fundamento a las pretensiones, aclarando: a) Qué conceptos comprende el 

valor de $6.535.000, solicitados por daño emergente para la señora Cano 

Jiménez, pues dicha pretensión carece de sustento fáctico y b) Cuáles son las 

actividades que al día de hoy no puede hacer la víctima directa, debido a la mala 

praxis argüida. Lo anterior para efectos de justificar su pedimento respecto a 

los perjuicios morales de sus familiares. 
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3. Pese a que todas las pretensiones tienen la misma causa, deberá discriminar 

la causa de la pretensión de cada uno de los demandantes respecto de los otros, 

dado que éstos conforman un litisconsorcio facultativo propio, por ende, se 

miran como litigantes separados (artículo 60, C. G. del Proceso).  

 

4. Como los sujetos procesales conforman un litisconsorcio facultativo, donde 

cada uno de ellos se considera con su contraparte como litigantes separados, 

deberá acreditar el requisito de procedibilidad respecto de cada uno de ellos. 

 

5.  Para efectos de determinar la competencia, deberá indicar cuál es el 

“domicilio”1 del demandado, pues en el acápite de competencia, se la atribuyó 

a este juzgado por el domicilio de la Clínica de Especialistas de esta ciudad, la 

cual no fue demandada. 

 

6. Igualmente, se indicará a qué ciudad corresponde la dirección de dicho 

demandado, señalada como lugar para notificaciones judiciales. 

 

 

7. En todo caso, la demanda debe entregarse totalmente integrada, teniendo en 

cuenta que se deben separar los hechos atinentes a cada pretensión que se 

formule. 

 

Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

                                            
1 Según los arts. 76 del Código Civil, el “domicilio consiste en la residencia acompañada, real o 
presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella” y “el lugar donde un inviduo está de asiento, o 
donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, determina su domicilio civil o vecindad” (art. 78 
ídem) 
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SEGUNDO: Para representar los intereses de la parte demandante, se reconoce 

personería al abogado Luis Javier Muñoz Peláez conforme las facultades a él 

conferidas.  
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en 

estado No 129 fijado hoy en la Secretaría 

del Juzgado a las 8 am  

 

Envigado, 13 de octubre   del  2021 

 

 

Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 

 


